RES. 149/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007404, Ent. N° 6892/17)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General del Ejército comunicando la reiteración del gasto emergente de la Compra Directa por Excepción  Nº 244/S.M.A./2017 para la Adquisición de Municiones, Granadas y Artificios para el Servicio de Material y Armamento, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se adjuntó proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la compra a:
1.1) EXPAL SYSTEMS S.A.: total  U$S 1:506.500 (Item 1a  por U$S 712.100; Item 12 y 15 por un total de U$S 364.238; e Item 10 por U$S 430.162;

1.2) PINOR S.A.: total  U$S  396.287,90. (Item 1b, 2, 3, 4ª, 4b, 5, 6 y 7, por un total de U$S 396.287,90);

1.3) ERATECH: por  U$S 343.500 (Item 11 y 13 por un total de U$S 343.500);

1.4) DURANDAL INTERNATIONAL S.A. (ARSENAL): por  U$S 385.500 (Item 14, 16 y 17. Se fundamentó la compra al amparo del Numeral 8 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en virtud de aspectos y características de productos a adquirir, deben ser mantenidos en confidenciali​dad por razones estratégicas;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6.12.2017, observó el gasto expresando: a) que el Artículo 13 del Pliego Particular establece para la comparación y evaluación de las ofertas que se tendrán en cuenta los siguientes factores y ponderaciones: Precio 45%, Calidad 35%, Antecedentes 10% y Varios 10%; b) que el factor calidad, el mismo Artículo refiere que se le otorgará 35 puntos a quienes cumplan estrictamente lo establecido en el Pliego, refiere luego a que se le otorgarán 10 puntos extras si además las ofertas presentan ciertas ventajas, pero se aclara que “no obtendrá puntaje extra el que presente únicamente lo solicitado”; c) la disposición del Pliego citada, no establece cómo se ponderará a aquellos oferentes que no alcancen el puntaje máximo de 35 puntos, limitándose a señalar como se evaluarán aquellas ofertas que logren el puntaje extra. Ello contravine el Artículo 48  Literal C) del TOCAF, volviéndose una objeción insubsanable que vicia el procedimiento y el gasto resultante del mismo;

3) que en la oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18.12.2017 reiterando el gasto, expresando que existe necesidad evidente del Comando General del Ejército de contar con la munición, granadas y artificios para el cumplimiento de su misión fundamental;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales de observación que motivaron el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 6.12.2017, en virtud de que vicios constatados tienen la naturaleza de ser insubsanables.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la Observación formulada con fecha 6.12.2017.
2) Dar cuenta a la Asamblea General 

3) Comunicar al Contador Auditor; 

4) Oficiar.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 6 de diciembre de 2017 (ni en mantenerla en esta oportunidad). En dicha Sesión me encontraba en uso de licencia reglamentaria. 

Aún en la hipótesis de máxima que el artículo 48 Lit. C) efectivamente exija no solamente indicar los principales factores y sus respectivas ponderaciones (pesos relativos), sino que también deba determinarse la asignación de puntajes para cada uno de los mismos; entiendo que el factor “Calidad” ha sido correctamente especificado, por la naturaleza binaria determinada en su oportunidad. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.- 
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